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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: CREACION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA INTEGRAL A LA VÍCTIMA DEL DELITO.- 
FUNDAMENTOS

Recientemente, la Provincia de Entre Ríos, por Ley Nº 9.773, ha creado la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, publicada en el Boletín Oficial del 15 de junio de 2007.

Nos parece extremadamente importante atender la asistencia de las víctimas de delito, lo que está directamente relacionado con un proyecto de ley de nuestra autoría, de modificación del Código Procesal Penal de la Provincia, incorporando los Derechos de la Víctima y el testigo en dicha legislación y que ingresara bajo Expediente Nº 1.540/, a éste H. Senado, el 22 de agosto de 2006. 

Por el proyecto en cuestión, se crea la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, con competencia en todo el territorio provincial, con dependencia de la Subsecretaría de Derechos Humanos y con asiento en la Ciudad de Corrientes, sin perjuicio de facultarse al P.E. la creación de delegaciones en el interior de la Provincia, en las ciudades cabeceras de las Circunscripciones Judiciales.-

Se establece los órganos de conducción, requisitos para el cargo y de funcionamiento interno. Igualmente se fijan las normas de funcionamiento de la Dirección, actuación del equipo interdisciplinario y el carácter de la información.- 

Se define lo que debe entenderse por víctima del delito, diagnóstico de la situación, la estrategia de acción y el tratamiento inmediato. 

Se establece la obligatoriedad de colaboración y asistencia inmediata de todos los organismos estatales.-

Se autoriza al Poder Ejecutivo para la formación de la planta de personal indispensable para el cumplimiento de los fines y se fija un término razonable para la reglamentación de la Ley

Por éstas consideraciones y las que resultan de la lectura del proyecto en sí, solicitamos la sanción favorable del mismo.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTÍCULO 1º: CRÉASE la DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA INTEGRAL A LA VÍCTIMA DEL DELITO, con competencia territorial en todo el ámbito provincial, la que dependerá de la Subsecretaría de Derechos Humanos y tendrá su asiento en la Ciudad de Corrientes.-

Autorízase al Poder Ejecutivo, a la creación de Delegaciones en el interior de la Provincia, en las ciudades cabeceras de las Circunscripciones Judiciales.  

ARTÍCULO 2º: LA Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, funcionará bajo la conducción de un Director General nombrado por el Poder Ejecutivo, quien deberá ser un profesional Abogado, Psicólogo o Licenciado en Trabajo Social con más de cinco (5) años de antigüedad en la matrícula.

Estará integrada por un Departamento Administrativo y un Departamento Técnico. Este último coordinará las distintas divisiones que conforman el equipo interdisciplinario.

Dentro de la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito funcionará el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Corrientes.-

Las delegaciones de ésta Dirección, estarán a cargo de un especialista en las áreas de las ciencias sociales, con más de tres (3) años de antigüedad en la matrícula y dependerán en forma directa de la Dirección.-

ARTÍCULO 3º: LAS víctimas del delito podrán acudir a la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito a efectos de exponer su caso.

Serán atendidas por un equipo interdisciplinario, el que luego de una evaluación integral de la persona afectada ameritará la clase de ayuda que se prestará a la misma.

Toda la información recibida será tratada con estricta confidencialidad.

ARTÍCULO 4º: LA Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito tendrá las siguientes funciones:

a) La determinación del daño presente en la personalidad de la víctima y la posibilidad de trascendencia al futuro de ese daño como asimismo la determinación y aplicación de los medios idóneos para reparar ese daño.

b) La asistencia a la víctima de delito comprenderá la atención y tratamiento de la urgencia de la crisis victimológica provocada por el delito, procurando evitar la precipitación y cristalización de conductas, estimulando la comprensión y revalorización de la víctima como persona.

c) La orientación de la víctima y su grupo familiar para superar la situación de tensión producida por el delito.

d) La orientación de la víctima y su asistencia con relación a los aspectos laborales, educacionales y sociales, en aquellos casos que como consecuencia del delito se hubieren afectado.

e) La promoción de campañas de prevención social del proceso victimológico con el propósito de reducir y evitar la concurrencia de los elementos sociales que favorecen y multiplican la agresión, proponiendo al Poder Ejecutivo la implementación de programas, planes y campañas tendientes a la prevención del delito, a través del organismo y/o en forma conjunta con otros vinculados a la temática y la coordinación de programas de capacitación interna y de los demás sectores de la comunidad, tal el caso del personal de la policía, salud, educación, servicios sociales y demás instituciones cuya capacitación las haga receptivas a las necesidades.

Se proporcionará al personal de policía, justicia, de salud, de servicios sociales y demás personal interesado, capacitación que lo haga receptivo a las necesidades de las víctimas y propenso a garantizar una ayuda apropiada y rápida.

f) La asistencia prioritaria a las víctimas que tengan necesidades especiales, menores de edad, discapacitados, ancianos u otras que por su condición de vulnerabilidad o por la índole de los daños sufridos, merezcan una ayuda eficaz y oportuna.

g) Realizar convenios con organismos estatales, nacionales, provinciales, ONG, fundaciones, sociedades, asociaciones gremiales, profesionales o empresariales, a los fines de su cometido.

h) Toda aquella tarea tendiente o que contribuya a la recuperación de las víctimas directas e indirectas del delito, evitando una nueva victimización y protegiendo su integridad e intimidad.

ARTÍCULO 5º: LA Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito intervendrá a instancia de toda persona que directa o indirectamente haya sido afectada por la comisión de un delito o por derivación de otras Instituciones Públicas.

ARTÍCULO 6º: A los efectos de la presente ley, se considera víctima a:

a) Quienes individual o colectivamente hayan sufrido daño físico o mental, sufrimiento emocional, desintegración social, familiar o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales como consecuencia de la comisión de un delito.

b) Los familiares o personas que tengan relación inmediata con la víctima directa y que se vean afectados en los aspectos señalados anteriormente por la comisión de un delito; así como las personas que hayan sufrido daños por asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

ARTÍCULO 7º: LA Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito deberá en primera instancia, formular un diagnóstico presuntivo y establecer la estrategia de atención, procurando conocer la personalidad de la víctima y del autor, el tipo de delito, dimensión de la violencia sufrida, tanto en sus aspectos emocionales como físicos, núcleo familiar de la víctima, recursos dentro y fuera del ámbito y acciones realizadas frente al hecho ilícito.

En esta instancia se realizará un adecuado asesoramiento jurídico, especialmente vinculado con los derechos de la víctima del delito en el proceso penal.

ARTÍCULO 8º: EFECTUADA la correspondiente presentación por parte de la víctima, la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito deberá dar tratamiento inmediato, procurando detener el abuso, teniendo como premisa la credibilidad del relato, la eliminación de los sentimientos de culpa de la víctima y el reconocimiento de sus derechos, posibilitando la elaboración del hecho traumático y procurando que los propios recursos de la víctima puedan terminar con la agresión, atenuar el sufrimiento y restablecer el equilibrio.

A tales efectos se efectuará un diagnóstico y pronóstico de la víctima y/o de todo el proceso victimológico, con indicación de los factores de riesgo que pudieren presentarse.

Asimismo, se utilizarán las diversas técnicas existentes, para la resolución de conflictos, tal el caso de la mediación, que permitan el acuerdo de las partes y su posterior sostenimiento.

ARTÍCULO 9º: A los fines del cumplimiento de los objetivos de la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, todos los organismos y/o reparticiones del Estado Provincial, entes descentralizados y/o autárquicos y/o empresas del Estado deberán prestar colaboración y asistencia inmediata al sólo requerimiento del titular de la misma.

Toda omisión o retardo en el auxilio, cooperación o asistencia, hará incurrir en falta grave al funcionario público requerido.

ARTÍCULO 10º: LA prestación de carácter asistencial que el Estado le proporcionare a la víctima, de ningún modo obstará a que ésta efectúe los correspondientes reclamos en contra del imputado y/o civilmente responsable.

ARTÍCULO 11º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo, a la creación de los cargos presupuestarios de personal administrativo, profesional y técnico, indispensables para el funcionamiento de la Dirección creada por la presente Ley, como asimismo, a realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

ARTÍCULO 12º: EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro del término de cuatro (4) meses de su entrada en vigencia, sin perjuicio de la inmediata puesta en funcionamiento y operatividad de la presente.

ARTÍCULO 14º: DE FORMA.-
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